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ANTONIO AMADO AUGUSTO FARA, abogado de la 

matrícula N°1033 CAS, con domicilio en calle 

Lamadrid N°486, 1er. Piso, of. 15 de la ciudad de 

San Miguel de Tucumán, y constituyéndolo a los 

efectos legales en CUIT: 20125988017, al Sr. Fiscal 

respetuosamente digo: 

1.- PERSONERIA DE URGENCIA 

Me presento en esta causa en nombre y 

representación de CATALINAS S.A., CUIT:30-70233649-

6 con domicilio en calle San Martín N°631, 3er. Piso 

Of. E San Miguel de Tucumán, como apoderado de la 

misma invocando representación de urgencia. 

Solicito que se me otorgue un plazo prudencial 

a fin de adjuntar el instrumento que acredite mi 

carácter de apoderado invocado. 

2.- DOCUMENTACION 

Cumpliendo expresas instrucciones de mi 

mandante, vengo a acreditar la propiedad y la 

posesión de mi mandante, sobre el inmueble ubicado 

en la ciudad de Monteros, Departamento del mismo 

nombre sobre Ruta Nacional N°38, perteneciente a la 

finca denominada San Isidro. Nomenclatura catastral: 

Padrón 145693, matricula 19121 orden 3694, 



Circunscripción I sección D, Manzana 166 parcela 

119d. SUPERFICIE 17 Has. 8,756,7598 m2. 

2.1.- ESCRITURA PUBLICA N°05 DE FECHA 11 DE 

ENERO DE 1999: 

Dicho inmueble fue adquirido por CATALINAS 

S.A., a la COMPAÑÍA ARGENTINA DE LEVADURAS SOCIEDAD 

ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL (CALSA), mediante 

escritura pública N°05 de fecha 11 de enero de 1999, 

pasada por ante la escribana doña María Catalina Di 

Caro de Esteban, titular del registro notarial N°16, 

a la cual adjunto a esta presentación. 

Acompaño también informe de dominio 

suministrado por el Registro Inmobiliario. 

2.2.- PLANO DE MENSURA 

Adjunto también plano de mensura y división, 

el cual está firmado digitalmente en donde se produjo 

la división del inmueble en dos fracciones, la N°1 

y la N°2. 

La Fracción N°2 fue vendida por mi mandante a 

PANELLA S.R.L. y la fracción N°1 continuó en posesión 

y propiedad de mi mandante. 

La fracción N°1, fue arrendada por CATALINAS 

S.A. al Sr. Diego Sebastián Cruz DNI:21.948.238 CUIT 

20-21948238-9, con domicilio en Country La Cañada, 

lote N°90 Yerba Buena, para el cultivo de caña de 

azúcar. 

2.3.- CONTRATO ARRENDAMIENTO 

Acompaño contrato de arrendamiento de fecha 20 

de diciembre de 2023, debidamente sellado y con las 

firmas certificadas por escribano público. 

Con esta documentación acompañada, mi mandante 

acredita la titularidad de dominio del inmueble 

ubicado en Ruta N°38, Km.759 de Monteros, con una 

superficie aproximada de 15 has. Desde mucho tiempo 

antes a la fecha indicada por el denunciante, el 

cual carece de fundamentos fácticos y jurídicos 

sobre el inmueble de propiedad de mi mandante. 



 

Proveer de conformidad. 

JUSTICIA. 

Antonio A.A. Fara 

Abogado – Mat. 1033 CAS 
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UNIDAD FISCAL DE INVESTIGACION Y ENJUICIAMIENTO 

EN DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD Y  

CONTRA LA INTEGRIDAD FISICA 

CENTRO JUDICIAL MONTEROS 

  

 

CAUSA: VICENTE DARIO ARIEL S/ USURPACION – ART. 181 INC. 1° CP 

-  VICT. MEDINA JOSE RODOLFO - LEGAJO M – 008261/2025.-   

 

 
 
 
 
 
MONTEROS, 15 de Diciembre de 2025.-  

 

VISTOS: Qué del análisis efectuado de la 

totalidad de los elementos obrantes, surge que estas actuaciones se inician 

por denuncia realizada por José Rodolfo Medina, DNI N° 14.300.868, con 

domicilio en calle sin nombre y sin número, de la localidad de Pampa Mayo, 

Dpto Simoca, quien expresa que tiene un terreno a su nombre ubicado sobre 

Ruta 38 (tomando como referencia a la par de la empresa PANELA) de 

Monteros y que en fecha 14/11/2025 a 19:30 aproximadamente tomó  

conocimiento mediante un amigo, quien se encargaba de limpiar dicho 

terreno, que en la propiedad había puesta una casilla rodante, ante esta 

novedad se llegó hasta dicho lugar pudiendo establecer la veracidad de lo 

manifestado, así también tomó conocimiento mediante este amigo que una 

persona quien había pasado por cercanías del lugar pudo observar a varias 

personas descender de una camioneta marca Volkswagen, modelo Amarok 

de color blanca, dominio con numeración 912, dejando esa casilla rodante en 

el lugar para luego retirarse del mismo, con dirección hacia el Sur por Ruta 

38.  

Se agrega documentación consistente en 

una boleta de servicio de Edet a nombre de José Rodolfo Medina, analizada 

la misma se desprende que posee fecha de vencimiento el 07/08/2025, que 

no registra consumo de electricidad, tampoco el domicilio o lugar en 

donde se prestar el servicio de provisión de energía eléctrica, etc..-  

 

También acompaña plano de mensura 

sobre un predio ubicado en la intersección de Ruta Nacional N° 38 y Ruta N° 



325, Padrón N° 245.973, Matricula 19.121, Orden 2019, Circ. I, Sec. D, Mza. 

166, Parc. 119D1, observando que dicho instrumento no posee fecha 

cierta, tampoco la firma de la persona que encarga dicho instrumento, o 

sea la victima de autos (medina), no registra ingreso por ante la 

Municipalidad de Monteros, por ante la Dirección General de Catastro 

de la provincia de Tucumán y conforme lo anotado por el Ingeniero 

Federico Augusto Navarro, la propiedad sobre la cual se realiza la 

intervención (predio) estaría inscripto a la matricula Registral M-20045 

cuyo titular seria la firma Catalinas S,A., siendo que dicho instrumento es 

de Mensura para Prescripción Adquisitiva de Dominio y fuera confeccionado 

15/09/2025.- 

Cabe hacer notar que se acompaña un 

instrumento fraccionado, que sería un contrato con firma certificadas y cinco 

fotografías del frente de la propiedad, en dicha tomas fotográficas se pueden 

observan la altura de la maleza, y árboles, en total abandono y sin cuidado 

alguno; en un poste de transporte de energía eléctrica se puede ver un cartel 

que dice “Propiedad Privada”, otro cartel que dice “Propiedad Privada 

Medina”, no pudiéndose vislumbrar de las fotografía la ubicación del medidor 

de energía eléctrica que aduce la víctima y si la falta de actividad en el predio 

en cuestión .- 

En razón de la denuncia efectuada por el 

ciudadano Medina, personal policial en fecha 14/11/2025 se constituye en el 

lugar a los fines de practicar inspección ocular, refiriendo que el predio se 

encuentra ubicado en intercepción de Ruta 38 y Ruta 325 (referencia 

colindando hacia el sur con la ex empresa LAICO), de la ciudad de Monteros, 

en donde se constató que se trataría de una propiedad de aproximadamente 

60 metros de ancho por 50 metros de largo la cual se observa abundante 

vegetación, y que colinda hacia el norte con la empresa Distribuidora Panella 

(ex Laico), en su parte delantera de la propiedad se observa unos postes de 

aproximadamente 70 cm de largo delimitando la propiedad como así también 

sobre la cuneta frente de la propiedad se visualiza una casilla rodante de 

color blanca con techo de color negra, la cual se encontraba cuidada por una 

persona de sexo masculino quien se identificó como Vicente, Ariel Dario, DNI 

41.090.353, de 27 años de edad, domiciliado en Ciudacita, celular N° 3865-

328647, a quien al ponerle en conocimiento de la presencia policial en el 

lugar, manifestó que había sido contratado por una persona de sexo 

masculino a los fines de cuidar que personas ajenas ingresen a la propiedad, 

haciendo saber que el dueño de esa tierra seria el Sr Rubén Sosa, con 

domicilio en San Miguel de Tucumán, quien sería el propietario de la 

empresa distribuidora ubicada al lado del predio denunciado.- 



 

Se cuenta con Carpeta Técnica N° 

2231/25, remitida por la División Criminalistica Oeste de la Policía de 

Tucumán, desprendiéndose que el personal de dicha unidad intervino en 

fecha 14/11/25, siendo que dicha carpeta técnica está compuesta de 

relevamiento planimétrico e informe fotográfico con 04 tomas a color.-  

 

Del relevamiento planimétrico aludido se 

observa la ubicación del inmueble, la ubicación de la casilla rodante y no se 

observan construcciones existentes.-  

 

De las fotografías acompañadas solo se 

pueden observar la casilla rodante ubicada en el interior del predio y el 

estado que se encuentra el terreno denunciado como usurpado.- 

 

Mediante acta de fecha 18/11/2025 

labrada por el personal policial documenta que se presenta por ante la 

Comisaria de Monteros, el ciudadano Antonio Amado Augusto Fara, quien 

manifiesta ser letrado representante de la empresa CATALINAS S.A. y pone 

en conocimiento que el terreno denunciado como usurpado, en fecha 

14/11/25, por el Sr Medina, José Rodolfo son de propiedad de la empresa 

CATALINAS S.A., cuyo presidente es el contador Dr. Roberto Sosa, 

haciendo entrega de copia de la Escritura Publica N° 5 fecha 11/01/1999 

unificado por la Compañía Argentina de Levaduras Sociedad Anónima 

Industrial y Comercial a favor de Catalinas S.A, como también el Plano de 

Mensura y División expedida por la Dirección General de Catastro, Padrón 

Origen 145693, Padrón de Fracción 1, N° 245973 Matricula n° 19121.-  

 

En fecha 01/12/2025, el letrado Antonio 

Amado Augusto Fara, en nombre y representación de la firma Catalinas S.A., 

presenta escrito en mostrador virtual de esta Unidad, manifestando que se 

apersona a los fines de acreditar la posesión del predio ubicado sobre Ruta 

Nacional N° 38, denominado Finca San Isidro, Padrón 145693, Matricula 

19121 Orden 3694, Circunscripción I sección D, Manzana 166 parcela 119d. 

SUPERFICIE 17 Has. 8,756,7598 m2. 2.1, narrando que dicho inmueble fue 

adquirido por CATALINAS S.A., a la COMPAÑÍA ARGENTINA DE 

LEVADURAS SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL (CALSA), 

mediante escritura pública N°05 de fecha 11 de enero de 1999, pasada por 

ante la escribana doña María Catalina Di Caro de Esteban, titular del registro 

notarial N°16.-  



Acompaña a dicha presentación informe 

de dominio emanado del Registro Inmobiliario correspondiente a la Matricula 

Registral N° 08587, predio ubicado en Ruta Nacional N° 38, km. 759, Finca 

San Isidro Padrón 145693, Matricula 19121 Orden 3694, Circunscripción I 

sección D, Manzana 166 parcela 119d. SUPERFICIE 17 Has. 8,756,7598 

m2. 2.1, cuyo titular figura la firma Catalinas S.A., un plano de mensura y 

división, el cual está firmado digitalmente y en el que consta la división del 

inmueble en dos fracciones, la N°1 y la N°2, la Fracción N°2 fue vendida por 

su mandante (Catalina SA) a PANELLA S.R.L. y la fracción N°1 continuó en 

posesión y propiedad de su mandante.  

 

Narra el presentante que la fracción N°1, 

fue arrendada por CATALINAS S.A. al Sr. Diego Sebastián Cruz 

DNI:21.948.238 CUIT 20-21948238-9, con domicilio en Country La Cañada, 

lote N° 90 Yerba Buena, para el cultivo de caña de azúcar.- 

 

También acompaña contrato de 

arrendamiento de fecha 20 de diciembre de 2023, debidamente sellado y con 

las firmas certificadas por escribano público entre la firma Catalinas S.A., 

representada por el Sr. Roberto Víctor Sosa entrega en arrendamiento al Sr. 

Diego Sebastián Segundo Cruz, un inmueble rural ubicado en la ciudad de 

Monteros, sobre la Ruta Nacional N° 38, km 759, con una superficie 

aproximada de 14 hectáreas, padrón inmobiliario N° 245.973, a los fines que 

el mismo sea destinado para la explotación de caña de azúcar.- 

 

Del análisis de la Escritura N° 5 de 

Unificación de Inmueble solicitado por Compañía Argentina de Levaduras 

S.A.I.C. y venta de Compañía Argentina de Levaduras S.A.I.C. a favor de 

Catalinas S.A., de fecha 11/01/1999; plano de mensura y división a nombre 

de Catalinas S.A., con intervención de la Dirección General de Catastro en 

mediante Expte 2022014064 - Plano: 85599/22  - fecha 2022-08-16, a horas 

14:48:43 y contrato de arrendamiento de fecha 20/12/2023 de la firma 

Catalina al ciudadano Cruz, se puede inferir que la propiedad se trata de un 

inmueble de mayor extensión, con padrón origen 145.693 y el cual conforme 

plano de mensura y división (Expte 2022014064 - Plano: 85599/22  - fecha 

2022-08-16, a horas 14:48:43), fue dividido en dos fracciones: Fracción 1 – 

identificada con Padrón 245.973, Matricula 19121, Circ. I, Sec D, Mza 166, 

Parc. 119 D1 y Fracción 2 - identificada con Padrón 245.974, Matricula 

19121, Circ. I, Sec D, Mza 166, Parc. 119 D2, siendo que esta fracción (N° 

2), fue vendida al Grupo Panella S.R. L., por la firma Catalina S.A.-  



 

Ahora bien, la Fracción I (Padrón 

245.973), que es el remanente de la división del padrón origen N° 245.973, 

fue dada en arrendamiento por la firma Catalinas S.A. al Sr. Diego Sebastián 

Segundo Cruz, para que sea plantada con caña de azúcar, siendo que una 

parte de dicha fracción se encuentra plantada caña de azúcar y la otra 

fracción sin plantación alguna y cubierta de pastizales y malezas (conforme 

fotografías ilustrativas acompañada por las partes).- 

  

Por último, la victima en autos, José 

Rodolfo Medina, presenta escrito ofreciendo testimonio de tres personas, los 

que deponen en fecha 12/12/2025, siendo los siguientes:  

 

El Sr. Sebastián Horacio Antoni, responde: 

Sobre el terreno que dicen que le usurparon al Sr. Medina, quiero decir 

que hace mucho me ofreció en venta un terreno ubicado sobre la Ruta 

N° 38, casi en diagonal a Escombro, hacia el frente, me ofrecía un 

terreno de 10 por 30 o más grande y yo se pudo realizar la operación ya 

que no llegábamos con el dinero.- Preguntado si conoció el terreno y si 

alguna vez lo vio, responde: Era una propiedad grande, de 

aproximadamente una hectárea, no tenía construcciones, no tenía poste 

de baja de luz eléctrica, no tenía agua corriente, si había una casa cerca 

pero no se quienes vivían allí.- Preguntado si como sabe que el terreno le 

pertenece al Sr. Medina y se alguna vez vio documentación del terreno, 

responde: El me dijo que era el dueño y que el dueño anterior era un tal 

García, de alli no se nada más.- Preguntado si cuando vio el terreno por 

ultima vez, responde: Siempre paso y lo veo al terreno, esta como hace 

muchos años, cuando fui a verlo con la intención de comprarlo.- 

 

La Sra. Silvia Beatriz Barrionuevo, 

responde: Quiero decir que el Sr. Medina hace unos 9 o 10 años nos 

ofreció un terreno pero no lo compramos en razón que no llegamos a la 

plata, por ello no arreglamos por el terreno y ahora el Sr. Medina va y 

nos pide a mí y a mi marido Sebastián Horacio Antoni que le seamos 

testigos ya que le habían usurpado el terreno porque teníamos 

conocimiento de ese terreno.- Preguntado si conoció el terreno y si alguna 

vez lo vio, responde: Si, creo que quedaba cerca de Escombro, no puedo 

decir cómo eran las medidas, y no había nada construido, solo era un 

terreno, no tenía alambres y delimitaciones.- Solo fui una vez por el 

terreno, eso fue hace nueve o diez años.- Preguntado si como sabe que el 



terreno le pertenece al Sr. Medina y se alguna vez vio documentación del 

terreno, responde: El me dijo que tenía papeles y me dijo que era de él, 

pero nunca me mostró los papeles, hablo con mi marido el tema de la 

posible venta del terreno.- Preguntado si cuando vio el terreno tenia 

construcciones, delimitaciones, postes de servicio de provisión de energía 

eléctrica o servicio de agua corrientes, responde: No, no tenía nada de 

nada.- 

Por último, el Sr. Héctor Orlando Valdez, 

responde: Si conozco el terreno, está ubicado de Escombró en diagonal, 

no sé las medidas aproximadas, sé que en el terreno había unos árboles 

grandes y yo solo trabaje en cosas chicas, cortando el pasto.- 

Preguntado si había construcciones en el terreno, responde: No había 

construcciones, solo había palos parados y unos alambres viejos en la 

parte del fondo. Preguntado quien lo contrataba para cortar el pasto, 

responde: Me pagaba Rodí Medina, yo solo iba a hacer el trabajo, el me 

traía en una camioneta.- Yo solamente cortaba el pasto, yo no cortaba 

plantas grande.- Nunca vi plantas desmontada en el terreno y yo solo 

iba a cortar con machetes y no se podía cortar con la bordeadora 

porque son pastos duro y no tengo bordeadora.- El Sr. Rodi Medina, 

vive en el Barrio 9 de Julio de Simoca.- Nunca vi carteles que digan que 

la propiedad era de Rodi Medina.- No tenía medidor donde baja la 

electricidad y tampoco había caño de agua.- El año pasado fue la última 

vez que corte el pasto, no recuerdo la fecha.- El terreno es un terreno 

largo y no recuerdo si detrás del terreno había plantaciones de caña de 

azúcar.-  

En primer lugar debemos tener presente 

que de las actuaciones cumplidas no se desprende de modo alguno que el 

denunciante acredite la posesión pública, pacífica y no interrumpida que 

invoca, pues la documentación que acompaña no es suficientes para 

acreditar la posesión invocada, sino que se requieren actos materiales 

concretos para que la posesión alegada sea efectiva.- 

 

Si perjuicio de las manifestaciones 

vertidas y la documentación acompañada por el denunciante, se puede 

determinar fehacientemente que el Sr. José Rodolfo Medina no tiene la 

posesión sobre el terreno denunciado como usurpado, y como bien sabemos 

en el delito de usurpación de propiedad el bien jurídico protegido no es la 

nuda propiedad, sino la tenencia o posesión de hecho.-  

 



En base a ello, será indistinto -a los 

efectos de la protección penal- que la persona o personas posean o no título, 

ya que lo fundamental será que se halle efectivamente detentando la 

posesión, tenencia o se encuentre ejerciendo un derecho real –lo cual 

implicará una determinada conducta por parte del sujeto que se encuentre 

gozando de ellas, y permitirá demostrar dicha circunstancia.-  

 

El Sr. Medina en su denuncia expresa que 

tuvo conocimiento del hecho por un amigo “que se encargaba de limpiar el 

terreno” y acompaña fotografías en las que se observan carteles colocados 

en una columna de tendido eléctrico que dice “Propiedad Privada” y otro 

cartel en un alambre que dice “Propiedad Privada Medina”, ello a modo de 

acreditar la posesión, lo que no es tal, pues a criterio de esta Unidad Fiscal 

los mismos no quedan enmarcado dentro de los hechos que la ley civil 

califica como actos posesorios (Art. 1928 CCyC).  

 

Así por ejemplo, nuestro más alto tribunal 

provincial de Justicia considera que: “No cabe perder de vista que la acción 

típica de la usurpación es el despojo, esto es, la privación de la posesión, de 

la tenencia, o de la cuasi posesión; y el presupuesto del delito es que el 

sujeto pasivo se encuentre en el goce efectivo de esos derechos. En el caso, 

no acreditada la posesión ni la tenencia, no hay delito". (DRES.: GANDUR - 

BRITO - AREA MAIDANA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala Civil y 

Penal, Sentencia: 968 Fecha: 25/11/2004 - POBLADOR RAUL FRANCISCO 

Y OTRO S/USURPACIÓN DE PROPIEDAD).  

 

Asimismo, la jurisprudencia del Centro 

Judicial Concepción tiene dicho que: “Tal como surge de la misma norma del 

delito en cuestión, el bien jurídico protegido está dado por el uso y goce 

pacífico de un inmueble, el que está representado, justamente, en el ejercicio 

de la posesión, tenencia o de algún derecho real sobre él. En tal sentido, la 

jurisprudencia sostiene que “el bien jurídico protegido en el delito de 

usurpación no es el nudo derecho de propiedad, sino la tenencia o posesión 

de hecho” (Cámara Nacional Criminal y Correccional, Sala I, “Bertrin 

Bolbarán, Carmen R.”, del 20/09/89; y “Ogando, Alberto B.”, del 07/10/02).  

 

No se protege a quien sea titular de 

derechos a la posesión, tenencia o a poder ejercer un derecho real 

previamente constituido, sino a quien lleve adelante un efectivo ejercicio de 

las facultades que emergen de los mismos y luego se vea privado de ellos 



por alguna de las modalidades y medios comisivos establecidos en el tipo 

penal. De esta manera, la ley no exige que el título que ostente el sujeto 

pasivo sea legítimo sino apenas la existencia de un poder de hecho y 

consolidado sobre la cosa, es decir, una posesión real, actual y efectiva. 

Ahora bien, para comprender acabadamente cómo se acredita la posesión 

de un bien inmueble -o cómo se ejerce básicamente cualquier derecho real-, 

al tratarse de un -elemento normativo cuyo contenido es ajeno al derecho 

penal, debemos recurrir a lo regulado por nuestro Código Civil y Comercial 

de la Nación (Ley 26.994). En aquel cuerpo legislativo se establece que hay 

posesión cuando una persona, por sí o por medio de otra, ejerce un poder de 

hecho sobre una cosa, comportándose como titular de un derecho real, lo 

sea o no (art. 1909). Como surge de la norma, los elementos de la posesión 

son el “corpus” (el contacto material y la posibilidad de disponer físicamente 

del inmueble) y el “animus domini” (comportarse como dueño y no reconocer 

en otro un señorío superior). La posesión constituye un poder o señorío de 

hecho sobre el inmueble, por lo tanto, solo puede acreditarse a través de 

actos materiales concretos y efectivos ejercidos con cierta regularidad y 

persistencia, comportándose el sujeto como titular de un derecho real. Si bien 

es cierto, no es necesaria una relación física permanente entre su titular y la 

cosa inmueble, si es necesario el efectivo ejercicio actual de los derechos de 

uso y goce sobre el inmueble, para la configuración de la figura penal en 

estudio.- DR.: MARTEARENA. COLEGIO DE JUECES (Concepción) S/ 

USURPACION Nro. Expte: 4932/2019 Nro. Sent: 0 Fecha Sentencia 

17/08/2022.- 

En consecuencia, conforme a lo regulado 

tanto por la ley penal, civil y al criterio jurisprudencial citado, considero que el 

corte de malezas; el aviso de venta o propiedad privada o pasar con 

frecuencia por el frente del lote no constituyen actos posesorios en los 

términos del art. 1929 del CCyC, y por consiguiente no se ha logrado 

acreditar que exista el Delito de Usurpación conforme las previsiones del 

Artículo 181 del Código Penal, ya que de todas las evidencias reunidas, no 

hay elementos que respalden que el denunciante haya tenido la posesión 

real, efectiva y continuada de la fracción que dice habérsele usurpado, como 

así tampoco que el acusado haya despojado por violencia, amenazas, 

engaños o de manera clandestina del uso y goce de la posesión del predio 

en cuestión.-  

En ese sentido: “La doctrina como la 

jurisprudencia han sostenido en forma unánime que para que la acción de 

despojo resulte típica tiene que perpetrársela por alguno de los medios 

taxativamente enunciados en el artículo citado y, si se realizó por cualquiera 



de otros medios, no habría tipicidad. DRES.: ESTOFAN – GANDUR – 

POSSE. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - Sala Civil y Penal S/ 

USURPACION DE PROPIEDAD. Nro. Sent: 304 Fecha Sentencia 

26/05/2011.- 

“Debemos recordar que el art. 181 del 

Cód. Penal establece de forma taxativa los medios que puede cometerse la 

usurpación lo que implica que si la misma se realiza por otros medios el 

hecho será atípico: “1º el que por violencia, amenazas, engaños, abusos de 

confianza o clandestinidad despojare a otro, total o parcialmente, de la 

posesión o tenencia de un inmueble o del ejercicio de un derecho real 

constituido sobre él, sea que el despojo se produzca invadiendo el inmueble, 

manteniéndose en él o expulsando a los ocupantes;” Como lo expresó el 

señor Fiscal de Instrucción y luego el Juez de Instrucción y finalmente los 

Camaristas en la descripción de los hechos realizados por el deponente 

como en los restantes elementos de prueba no se configuró ninguna de las 

formas establecidas por la norma penal para que permita tipificar los actos 

como usurpación.-  

- "En cuanto al elemento subjetivo, nuestro 

más alto Tribunal local sostuvo que: Entrando en esta cuestión, tenemos que 

la acción típica de la usurpación gira en torno al verbo despojar, y así 

tenemos que el elemento constitutivo despojare, significa privación de la 

posesión de la tenencia o de la cuasiposesión y que el presupuesto del delito 

es que el sujeto pasivo se encuentra en el goce efectivo de esos derechos. 

La usurpación exige despojo, vale decir, privación de la cosa a quien goza de 

ella en el momento en que la acción se verifica, no bastando que se le impida 

reintegrarse a su goce, aunque el impedimento sea injusto. La acción de 

despojar por la naturaleza intrínseca del delito sólo es punible a título de 

dolo, destacando González Roura, III, 292; CCC, J.A, 3, 849, que no comete 

usurpación el que cree ejecutar un derecho (ver Código Penal Anotado de 

Oderigo, Edición Depalma 1965 páginas 286/287)...En suma es necesario 

retener de lo anteriormente expuesto que el despojo o desapoderamiento 

debe ser una verdadera privación de la cosa resultando insuficiente o no 

bastando los simples obstáculos y restricciones al goce normal del inmueble 

o derecho real. Que debe existir dolo en la acción de despojo, pero que este 

elemento tipificante no se da, cuando se cree ejecutar un derecho por parte 

del sujeto activo de la figura. Y que el Tribunal debe evaluar con 

meticulosidad el hecho acreditado para poder dilucidar si estamos ante una 

cuestión que debe ventilarse en el fuero penal o ante la jurisdicción civil". 

(DRES.: AREA MAIDANA - BRITO - GANDUR. Sentencia: 298 Fecha: 

30/04/2002 - SLEIMAN MARTIN S/USURPACIÓN DE PROPIEDAD).-  



En conclusión, la ley indica como objeto 

de tutela la posesión o tenencia material efectiva de un inmueble, 

consistiendo la acción típica en despojar del inmueble a su tenedor efectivo y 

los medios que la ley menciona para ejecutar la acción de despojo son: la 

violencia, las amenazas, el engaño, el abuso de confianza y la 

clandestinidad, y de estos medios se debe valer el imputado para consumar 

el despojo.  

Por último, y no menos importante, es que 

dentro de los principios fundamentarles que rigen el derecho penal se 

encuentra el de mínima intervención (ultima ratio), el cual se supone que el 

ejercicio de poder de punición tiene que ser el último recurso disuasivo que 

puede utilizar el Estado para controlar las transgresiones normativas que 

afectan bienes jurídicos. 

Este principio es admitido unánimemente 

por la doctrina penal, según el cual: “El derecho penal ha de reducir su 

intervención a aquello que sea estrictamente necesario en términos de 

utilidad social general”. En aplicación de este principio, el ejercicio de la 

facultad sancionatoria criminal debe operar cuando las demás alternativas de 

control han fallado, es decir, que carece de sentido la intervención del 

derecho penal cuando existe la posibilidad de utilizar otros medios o 

instrumentos jurídicos no penales para restablecer el orden jurídico. 

 

En tal entendimiento la titular de esta 

Unidad Fiscal estima que es manifiesto que el hecho denunciado en autos 

carece de tipicidad, no encuadrando en norma alguna del Código Penal que 

amerite la continuación de la presente investigación, por ello, no 

encontrándose configuradas las condiciones exigidas por art. 181 del C.P., 

en aras del principio de economía procesal y a los fines de evitar un desgaste 

innecesario, este Ministerio Público DISPONE la DESESTIMACION del 

presente legajo por aplicación del art. 153, inciso 1º del CPPT, Ley 8.933 y 

sus modificatorias.- Notifíquese con copias a la victima a los fines de que si 

así lo considera ejerza los derechos conferidos por el art. 155, último párrafo 

que textualmente dice: “Control de la decisión fiscal. Revisión de la 

desestimación y archivo. Dentro del plazo de cinco (5) días, la víctima, 

constituida en querellante, podrá solicitar al Juez la revisión de la 

desestimación de su querella o denuncia, o del archivo dispuesto por el 

Fiscal. En este caso será citada a audiencia a celebrarse en un plazo no 

mayor a cinco (5) días a fin de garantizársele el derecho a intervenir y 

manifestar su opinión en igualdad de condiciones. El Juez resolverá en la 

misma audiencia. En caso de discrepancia entre el Fiscal y el Juez, se 



requerirá opinión al Fiscal Regional respectivo, la cual será vinculante. Si la 

víctima se opusiera a la desestimación o al archivo sin haberse constituido 

como querellante podrá requerir la revisión ante el Fiscal Regional, cuya 

decisión será inapelable. Si el Fiscal Regional decidiese que debe abrirse la 

investigación, procederá conforme el Artículo 157 y dispondrá la sustitución 

del Fiscal de acuerdo al proceso que establece la Ley Orgánica del Ministerio 

Público Fiscal”.- (MRF) 
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